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PRESENTACIÓN 
 

Resumen Ejecutivo Institucional de ENACO S.A. 

La EMPRESA NACIONAL DE LA COCASA, ENACO S.A. es una empresa Estatal con 

derecho privado en la modalidad de Sociedad Anónima de tipo comercial con la 

finalidad de coadyuvar a preservar la salud de la población, que se dedica al 

Acopio, Industrialización, Comercialización y productos industriales derivados, de la 

hoja de coca a nivel Nacional e Internacional, con fines benéficos para la salud de 

la humanidad. 

Nuestra Empresa tiene una estructura organizacional descentralizada teniendo 

como sede principal la ciudad de la Cusca que cuenta con un local de dos pisos 

y Almacén ubicado en la calle Tenerías N° 103 distritos de San Sebastián. Además 

tiene La sede de la Gerencia General, Gerencia de Planeamiento, Presupuesto e 

informática y la Oficina de Comercio Industrial en Lima; tiene como sucursales 

Hunacayo, Quillabamba y Juliaca; agencias ubicadas en las localidades de 

Ayacucho, Cusco, Trujillo y Quebrada. 

Desde hace 20 años nuestra empresa viene produciendo y comercializando los 

productos Delisse (Mate de coca y mixturas) Harina de coca y otros productos 

derivados, bajo los más altos estándares de calidad logrando que de esta manera 

que lo productos Delisse conserven todos sus atributos y beneficios de la hoja de 

coca y hierbas medicinales empleadas en la elaboración de las de las mixturas, 

siendo un producto 100% natural y muy beneficioso para la salud en el compromiso 

con el desarrollo del país. 

Misión 

“Somos la empresa del Estado Peruano que dentro de la Estrategia Nacional de 

Lucha contra las Drogas se encarga del acopio, industrialización y comercialización 

de la hoja de coca a nivel nacional e internacional, con responsabilidad social bajo 

el marco de las normas legales vigentes, para satisfacer las necesidades de sus 

clientes”. 

Visión 

“Ser una empresa reconocida en el mercado nacional e internacional de la 

comercialización e industrialización de la hoja de coca, por la calidad e innovación 

permanente de sus productos, su personal altamente motivado y competente, 

procesos óptimos y normalizados, que cumple su rol social con proveedores y 

clientes satisfechos”. 
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Valores 

VALORES PRINCIPIOS 

EXCELENCIA EN EL SERVICIO:  

Buscamos la excelencia en la gestión de 

nuestros procesos y en el servicio que 

brindamos a nuestros clientes del canal 

tradicional e industrial con el objetivo de 

agregar valor y superar las metas que nos 

trazamos. 

EFICIENCIA Y GENERACIÓN DE VALOR:  

Actuamos con eficiencia, vocación de 

servicio y generando valor a nuestros clientes 

del canal tradicional e industrial. 

Encaminamos todas nuestras acciones al 

logro de nuestros objetivos, optimizando el 

uso de recursos. 

COMPROMISO: 

Somos una empresa comprometida con el 

desarrollo y crecimiento de nuestros 

colaboradores, de nuestros clientes y del país, 

velando por la sostenibilidad de nuestras 

iniciativas y el cumplimiento responsable de 

nuestros compromisos. 

ACTUAR CON RESPONSABILIDAD:  

Cumplimos con nuestros objetivos 

haciéndonos cargo de los resultados y las 

consecuencias que pueden tener nuestras 

decisiones y actos sobre nuestros grupos de 

interés. 

INTEGRIDAD:  

Actuamos basados en principios éticos, siendo 

consecuentes, honestos, veraces y justos. 

Respetamos la diversidad en todos sus sentidos, 

la pluralidad de opiniones y creencias en base 

a las normas establecidas.  

TRANSPARENCIA:  

Somos honestos en el desarrollo de nuestras 

funciones y transmitimos información de 

forma veraz, clara y oportuna. 

INTEGRACIÓN: 

Compartimos una misma visión, misión y valores 

y construimos las sinergias necesarias para 

alcanzarlas. Damos lo mejor de nosotros en 

cada acción que realizamos, manteniendo 

una actitud positiva y espíritu colaborativo y 

solidario. 

TRABAJO EN EQUIPO:  

Fomentamos el trabajo colaborativo en pos 

del logro de los objetivos comunes. 

Anteponemos el interés colectivo al 

individual. Desarrollamos el espíritu de equipo 

y la generación de sinergias.  

INNOVACIÓN: 

Promovemos el desarrollo de nuevos 

productos, nuevas ideas y el cuestionamiento 

de nuestros procesos y procedimientos, 

buscando la mejora continua con el objetivo 

de generar mayor valor. 

CREATIVIDAD:  

Buscamos, en forma permanente, el 

desarrollo de nuevos productos y nuevas 

formas de hacer las cosas, de modo que ello 

sea beneficioso para la empresa y la 

sociedad. 
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CAPITULO I: ASPECTOS GENERALES 

Artículo 1°.- Objetivos 

El presente Reglamento tiene como objetivos principales: 

a. Garantizar las condiciones de Seguridad con la finalidad de salvaguardar la 

vida la integridad física y el bienestar de los trabajadores, mediante la 

prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades ocupacionales. 

b. Promover una cultura de prevención de riesgos laborales en todos los 

trabajadores, incluyendo al personal sujeto a los regímenes de intermediación 

y tercerización, modalidades formativas laborales los que prestan servicios de 

manera independiente, clientes y proveedores siempre que estos desarrollen 

sus actividades total o parcialmente en las instalaciones de la empresa, con 

el fin de garantizarles las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. 

c. Fomentar la participación de todos los trabajadores a fin de contribuir a la 

mejora continua del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, previniendo 

daños a la salud, a las instalaciones o a los procesos, en las diferentes 

actividades ejecutadas, e inculcando una actitud  favorable hacia la 

seguridad tanto en el trabajo como fuera de él. 

d. Propiciar, la formación, capacitación y entrenamiento de métodos más 

seguros y eficaces de trabajo a fin de prevenir y disminuir y controlar los 

accidentes, incidentes y/o enfermedades ocupacionales. 

e. Proteger las instalaciones y propiedad de ENACO SA, con el objeto de 

garantizar la seguridad de los trabajadores. 

Artículo 2°.- Base Legal 

1. Constitución Política del Perú de 1993, Artículos 7°, 9° y 59°.  

2. Ley N° 26790 del 17.05.97, Ley de Modernización de la Seguridad Social sus 

concordancias y demás normas conexas.  

3. D.S.N° 009-97-S.A. del 09.09.97, Reglamento de la Ley 26790 – Ley de 

Modernización de la Seguridad Social en Salud.  

4. D.S. 003-98-SA. del 14.04.98, Normas Técnicas del Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo. 

5. Ley Nº 29873 del 20/08/11, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6. D.S. N°005-2012–TR del 25.04.12, Reglamento de la Ley Nº 29873, Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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7. D.S. N°009-2005-TR del 29.09.05, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(referencial). 

8. D.S. N° 007-2007-TR del 06/04/07, Modificatoria de artículos del DS N° 009- 2005-

TR, Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo (referencial). 

9. Decreto Supremo Nº 015-2005-SA, Reglamento sobre valores límites permisibles 

para agentes químicos en el ambiente de trabajo.  

10. Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo.  

11. Decreto Supremo N°019-2006-TR, Reglamento de la Ley de Inspección del 

Trabajo.  

12. Ley Nº 28518, Ley sobre Modalidades Formativas Laborales. 

13. D.S. Nº 007-2005-TR, Reglamento de la Ley Nº 28518 “Ley sobre Modalidades 

Formativas Laborales”  

Artículo 3°.- Alcance 

Las normas del presente reglamento son de aplicación obligatoria de:  

a. Todos los Trabajadores de  ENACO SA sin distinción de nivel, cargo o 

función, que laboren dentro de las instalaciones de la empresa o fuera de 

ella en cumplimiento de sus funciones. 

b. Aquellas personas que se encuentran efectuando actividades derivadas 

de cualquiera de las modalidades formativas laborales. 

c. Los Usuarios, Visitas, proveedores, clientes y Contratistas (Personas naturales 

o jurídicas). 

d. El alcance de este Reglamento se aplica a todas las actividades, servicios 

y procesos que desarrolla la institución, en todas sus instalaciones. 

e. El alcance del presente reglamento comprende a todas las actividades, 

servicios y procesos que se desarrollan en ENACO S.A., en todas las oficinas 

administrativas, comerciales y centros productivos. Sus reglas son de 

aplicación obligatoria para todos los trabajadores a nivel nacional 

cualquiera sea la modalidad de contratación laboral a la que se 

encuentren sujetos y sin distinción de nivel, cargo o función. 

 

 

CAPITULO II: LIDERAZGO COMPROMISO Y POLITICA DE SEGURIDAD Y SALUD 
Artículo 4°.- Liderazgo 
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ENACO S.A. asume el liderazgo de su Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo 

a través de: 

a. Designar a las autoridades y funciones correspondientes en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, para que se dé cumplimiento a las 

disposiciones establecidas; 

b. Establecer un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para el 

correcto desempeño en la seguridad y salud llevando a cabo las mejoras que 

se justifiquen.  

c. Disponer se tomen medidas de control o eliminación de los riesgos No 

Aceptables identificados en sus procesos y actividades; 

d. Aprobar los planes y programas de prevención de riesgos laborales. 

e. Difundir en todos los niveles el presente reglamento y haciendo seguimiento a 

través de los responsables de su cumplimiento. 

f. Proveer los recursos necesarios para mantener un ambiente de trabajo seguro 

y saludable. 

g. Establecer programas de seguridad y salud en el trabajo definidos y medir el 

desempeño en la seguridad y salud llevando a cabo las mejoras que se 

justifiquen. 

h.  Operar en concordancia con las prácticas aceptables de la Empresa y con 

pleno cumplimiento de las leyes y reglamentos de seguridad y salud en el 

trabajo. 

i. Promover la cooperación y la comunicación con los trabajadores, 

proveedores, contratistas y visitas. A fin de aplicar los elementos del sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo dentro de las instalaciones de la 

Empresa. 

j. Investigar las causas de accidentes de trabajo, enfermedades profesionales e 

incidentes y desarrollar y aplicar acciones correctivas en forma efectiva, así 

como desarrollar acciones preventivas en forma efectiva.  

k. Fomentar una cultura de prevención de los riesgos laborales para lo cual se 

inducirá, entrenará, capacitará y formará a sus trabajadores en el desempeño 

seguro y productivo en el lugar de trabajo. 

l. Mantener un alto nivel de alistamiento para actuar en caso de emergencia, 

promoviendo su integración con el Sistema Nacional de Defensa Civil.  

m. Exigir que los trabajadores, proveedores, contratistas y visita, cumplan con las 
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normas aplicables de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 5°.- Compromiso 

ENACO S.A. se compromete a: 

a. Ejecutar sus actividades y operaciones con pleno respeto de las normas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b. Mantener un ambiente de trabajo seguro y saludable, priorizando en todo 

momento el bienestar de los trabajadores, del personal de empresas 

contratistas y de aquellos que no teniendo vínculo laboral presten servicios o 

se encuentren dentro del ámbito de la Empresa. 

c. Asegurar el cumplimiento de los planes, programas, procedimientos y normas 

de seguridad y salud en el trabajo establecidas. 

Artículo 6°.- Política de Seguridad y Salud en el Trabajo  

La Empresa tiene como Política de Seguridad y Salud en el Trabajo la siguiente: 

a. Garantizar la seguridad y salud en el trabajo para contribuir con el 

desarrollo del personal en nuestra Empresa, para lo cual se fomentará un 

cultura de prevención de riesgos laborales y un Sistema de  Gestión que 

permita la protección de la seguridad y salud de todos los miembros de la 

organización mediante la prevención de las lesiones, dolencias, 

enfermedades ocupacionales,  e incidentes relacionados con el trabajo; 

así como con la prevención de los riesgos locativos, mecánicos, físicos, 

químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales en concordancia con 

la normatividad pertinente. Nuestra Empresa está comprometida con el 

cumplimiento de los requisitos legales en materia de Seguridad y Salud en 

el Trabajo vigentes en nuestro país. Considera que su capital más 

importante es su personal y es consciente de su responsabilidad social por 

lo que se compromete a generar condiciones para la existencia de un 

ambiente de trabajo seguro y saludable, a promover la participación de 

los trabajadores en los elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, y a la Mejora continua y el desempeño del mismo. 

b. La Política de Seguridad y Salud en el Trabajo será aprobada por el comité 

de SST, y será firmada por el Gerente de la Empresa con la fecha de 

aprobación y publicada en un lugar visible. 

Artículo 7°.- Definición de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Para los efectos del presente reglamento se entenderá por:  

a. Accidente de trabajo:  
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Suceso repentino traumático que sobreviene por causa o con ocasión del 

trabajo y que produce pérdidas, daños materiales, derroches y/o impacto al 

medio ambiente; con respecto al trabajador le puede ocasionar lesión, 

perturbación funcional, invalidez o muerte.  

Dependiendo de la gravedad, los accidentes con lesiones personales pueden 

ser:  

b. Accidente leve:  

Como resultado de la evaluación médica, el accidentado debe volver máximo 

al día siguiente a sus labores habituales.  

c. Accidente que genera incapacidad:  

Como resultado de la evaluación médica se determina que el accidente no es 

leve y recomienda que, el accidentado al día siguiente no asista al trabajo y 

continúe el tratamiento. El día de la ocurrencia de la lesión no se tomará en 

cuenta, para fines de información estadística.  

d. Accidente fatal o mortal:  

Donde la lesión genera la muerte del trabajador, sin tomar en cuenta el tiempo 

transcurrido entre la fecha del accidente y el deceso. Para efectos de la 

estadística se debe considerar la fecha en que fallece.  

Los accidentes que generan incapacidad pueden ser:  

e. Total temporal:  

Donde la lesión genera la imposibilidad de utilizar una determinada parte del 

organismo humano, hasta finalizar el tratamiento médico y volver a las labores 

habituales totalmente recuperado.  

f. Parcial permanente: 

Donde la lesión genera la pérdida parcial de un miembro o de las funciones del 

mismo.  

 

g. Total permanente:  

Donde la lesión genera la pérdida anatómica total de un miembro u órgano; se 

considera a partir de la pérdida total o parcial del dedo meñique. 

h. Acción correctiva:  

Implementación de soluciones para la reducción o eliminación de problemas 

identificados.  
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i. Actividades, procesos, operaciones o labores de alto riesgo:  

Aquellas que impliquen una alta probabilidad de daño a la salud del trabajador 

con ocasión o como consecuencia del trabajo que realiza. La relación de 

actividades calificadas como de alto riesgo será establecida por la autoridad 

competente.  

j. Actividades Insalubres:  

Aquellas que den lugar a desprendimiento o evacuación de productos que 

puedan resultar directa o indirectamente perjudiciales para la salud humana.  

k. Actividades peligrosas:  

Aquellas que tengan por objeto fabricar, manipular, expender o almacenar 

productos o sustancias susceptibles de originar riesgos graves por explosión, 

combustión, radiación u otros modos análogos de contaminación.  

l. Acto inseguro:  

Acción u omisión cometida por el trabajador que pone en riesgo su salud e 

integridad física. 

m. Alerta:  

Es el aviso que se da sobre posibles ocurrencias de un desastre o emergencia, 

con el fin de que los apoyos internos y externos activen los procedimientos de 

acción previamente establecidos en los planes de contingencias y para que los 

trabajadores y personas en general que estén en la instalación amenazada, 

ejecuten las precauciones específicas frente a la inminente ocurrencia de un 

evento peligroso.  

n. Ambiente, centro de trabajo o unidad de producción:  

Lugar en donde los trabajadores desempeñan sus labores.  

o. Auditoria:  

Procedimiento sistemático, independiente y documentado para evaluar un 

Sistema. Ej: “Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo”.  

p. Capacitación:  

Actividad que consiste en instruir conocimientos teóricos y prácticos del trabajo 

a los participantes.  

q. Causas de los accidentes:  

Criterios que permiten comprender las razones por las cuales ocurre un 

accidente. Se dividen en:  
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 Falta de control: Debido a fallas o debilidades en el control administrativo 

de la empresa o Empresa.  

 Causas Básicas: Debidas a factores personales y factores de trabajo:  

 Factores Personales.- Todo lo relacionado al trabajador como persona 

(conocimientos, experiencia, grado de fatiga o tensión, problemas físicos, 

fobias, etc.)  

 Factores del Trabajo.- Todo lo relacionado al entorno del trabajo (equipos, 

materiales, ambiente, procedimientos, comunicación, etc.)  

 Causas Inmediatas.- Debidas a los actos y/o condiciones sub-estándares.  

 Condiciones Sub-estándares: Toda condición física en el entorno del trabajo 

que puede causar un accidente.  

r. Actos sub-estándares:  

Toda acción o práctica incorrecta ejecutada por el trabajador.  

s. Condición insegura:  

Situación de riesgo, derivada de condiciones inadecuadas y/o defectuosas. 

t. Comité de seguridad y salud en el trabajo:  

Órgano bipartito y paritario constituido por representantes del empleador y de 

los trabajadores, con las facultades y obligaciones previstas por las normas 

vigentes, destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la 

Empresa en materia de prevención de riesgos.  

u. Condiciones y medio ambiente de trabajo:  

Aquellos elementos, agentes o factores que tienen influencia significativa en la 

generación de riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores.  

Quedan específicamente incluidos en esta definición:  

 Las características generales de los locales, instalaciones, equipos, 

productos y demás útiles existentes en el centro de trabajo;  

 La naturaleza, intensidad, concentraciones o niveles de presencia de los 

agentes físicos, químicos y biológicos en el ambiente de trabajo.  

 Ergonómicos y psicosociales.  

v. Condiciones de salud:  

El conjunto de variables objetivas de orden físico, fisiológico, psicológico y 

sociocultural que determinan el perfil socio demográfico y de morbilidad de la 
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población trabajadora.  

w. Contaminación del ambiente de trabajo:  

Es toda alteración del ambiente de trabajo; calidad del suelo, agua o aire a un 

nivel que puede afectar la salud y la integridad física de los trabajadores.  

x. Contratista:  

Persona o empresa que presta servicios remunerados a un empleador con 

especificaciones, plazos y condiciones convenidos.  

y. Control de riesgos:  

Es el proceso de toma de decisión, mediante la información obtenida en la 

evaluación de riesgos, para tratar y/o reducir los riesgos, para implantar e 

implementar las medidas correctoras, exigir su cumplimiento y la evaluación 

periódica de su eficacia.  

z. Cultura de seguridad o cultura de prevención:  

Conjunto de valores, principios y normas de comportamiento y conocimiento 

que comparten los miembros de una organización, con respecto a la 

prevención de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales.  

aa. Desastre:  

Es la situación de daño o alteraciones intensas en las personas, los bienes, los 

servicios y el medio ambiente, causados por un suceso natural o generados por 

la actividad humana, que exceden la capacidad de respuesta de la empresa 

y de la comunidad afectada y que, por lo tanto, requiere la atención y 

adopción de medidas excepcionales por parte de los organismos en el ámbito 

superior del Estado o de las Organizaciones Internacionales.  

bb. Emergencia:  

Evento no deseado que se presenta debido a factores naturales o como 

consecuencia de accidentes de trabajo, tales como: incendios, explosiones, 

sismos, deslizamientos, accidentes de tránsito, entre otros.  

cc. Enfermedad ocupacional:  

Enfermedad contraída como resultado de la exposición a factores de riesgos 

como agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicológicos y sociales 

inherentes a la actividad laboral.  

dd. Empleador:  
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Toda persona natural o jurídica que emplea a uno o varios trabajadores.  

ee. Entidades Públicas competentes en materia de seguridad y salud en el trabajo:  

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Ministerio de Salud, Essalud y otras 

que la Ley señale.  

ff. Equipos de protección personal:  

Los dispositivos específicos destinados a ser utilizados adecuadamente por el 

trabajador para que le protejan de uno o varios riesgos que puedan amenazar 

su seguridad o salud en el trabajo.  

gg. Ergonomía:  

Llamada también ingeniería humana, es la ciencia que busca optimizar la 

interacción entre el trabajador, máquina y ambiente de trabajo con el fin de 

adecuar los puestos, ambientes y la organización del trabajo a las capacidades 

y limitaciones de los trabajadores, con el fin de minimizar el estrés y la fatiga y 

con ello incrementar el rendimiento y la seguridad del trabajador.  

hh. Estadística de accidentes:  

Sistema de control de la información de los incidentes.  

Permite medir y utilizar esta información y las tendencias asociadas en forma pre 

activo y focalizado para reducir los índices de accidentabilidad.  

ii. Exámenes médicos de pre empleo:  

Son evaluaciones médicas que se realizan al trabajador antes de que éste sea 

admitido en un puesto de trabajo que entrañe riesgos para su salud. Tiene por 

objeto determinar el estado de salud al momento del ingreso y su aptitud para 

el puesto de trabajo.  

jj. Exámenes médicos periódicos:  

Son evaluaciones médicas que se realizan al trabajador durante la vigencia del 

vínculo laboral. Estos exámenes tienen por objeto la detección precoz de 

patologías ocupacionales y la promoción de la salud. Asimismo, permiten definir 

la eficiencia de las medidas preventivas y de control que se toman y el impacto 

de éstas, así como la reorientación de dichas medidas.  

kk. Exposición:  

Condiciones de trabajo que implican un determinado nivel de riesgo a los 

trabajadores.  

ll. Evaluación de riesgos:  
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Proceso mediante el cual se obtiene la información necesaria para que la 

Empresa esté en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre la 

oportunidad y el tipo de acciones preventivas que deben adoptarse.  

mm. Gestión de la seguridad y salud:  

Aplicación de los principios de la administración moderna a la seguridad y 

salud, integrándola a la producción, calidad y control de costos.  

nn. Gestión de riesgos:  

Es el procedimiento, que permite una vez caracterizado el riesgo, la aplicación 

de las medidas más adecuadas para reducir al mínimo los riesgos determinados 

y mitigar sus efectos, al tiempo que se obtienen los resultados esperados.  

oo. Higiene ocupacional  

Es el conjunto de actividades destinadas al reconocimiento, evaluación, 

seguimiento y control de agentes identificados en el medio laboral que 

propicien o que puedan propiciar enfermedades, incapacidad o ineficiencia a 

los trabajadores de la comunidad.  

pp. Identificación de peligros:  

Proceso mediante el cual se reconoce que existe un peligro y se definen sus 

características.  

qq. Incidente:  

Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que 

la persona afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo 

requieren atención de primeros auxilios.  

rr. Incidente peligroso:  

Toda contingencia fácilmente reconocible, que puede causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo, o a la población.  

ss. Inducción u orientación:  

Capacitación inicial para ayudar al trabajador a ejecutar su labor en forma 

segura, eficiente y correcta. Se divide normalmente en:  

 Inducción general: Capacitación al trabajador antes de asumir su puesto 

sobre temas generales como política, beneficios, servicios, facilidades, 

normas y prácticas, y el conocimiento del ambiente laboral de la Empresa.  

 Inducción específica: Capacitación que brinda al trabajador la información 

necesaria para prepararlo a su trabajo específico.  
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tt. Investigación de accidentes e incidentes:  

Proceso de recopilación y evaluación de evidencias que conducen a 

determinar las causas de los accidentes e incidentes, y que permite tomar las 

acciones correctivas y prevenir la recurrencia de los mismos.  

uu. Inspección:  

Proceso de observación metódica para identificar no conformidades con los 

estándares establecidos e identificar los peligros.  

vv. Lesión:  

Daño físico u orgánico que sufre una persona como consecuencia de un 

accidente de trabajo o enfermedad ocupacional.  

ww. Mapa de riesgos:  

Compendio de información organizada y sistematizada geográficamente a 

nivel nacional, sub-regional o de una empresa, sobre las amenazas, incidentes 

o actividades que son valoradas como riesgos para la operación segura de una 

empresa u organización.  

xx. Medidas de prevención:  

Las acciones que se adoptan con el fin de evitar o disminuir los riesgos 

derivados del trabajo, dirigidas a proteger la salud de los trabajadores contra 

aquellas condiciones de trabajo que generan daños que sean consecuencia, 

guarden relación o sobrevengan durante el cumplimiento de sus labores; 

medidas cuya implementación constituye una obligación y deber de parte de 

los empleadores.  

yy. Peligro:  

Situación de riesgo que puede ocasionar daños a las personas, equipo, 

procesos y ambiente.  

zz. Pérdidas:  

Constituye todo daño, mal o menoscabo en perjuicio del empleador.  

aaa. Plan de emergencia:  

Documento guía de las medidas que se deben tomar bajo ciertas condiciones 

de emergencia posibles. Incluye responsabilidades de personas y 

departamentos, recursos de la empresa o Empresa disponibles para su uso, 

fuentes de ayuda externas, procedimientos generales a seguir, autoridad para 

tomar decisiones, las comunicaciones e informes exigidos.  
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bbb. Plan de contingencia:  

Son los planes que la Empresa deberá poner en marcha para el manejo de las 

emergencias, tan pronto se detecte la presencia o se anuncie la probable 

presencia de un determinado fenómeno considerado peligroso para la vida.  

ccc. Prevención y protección contra siniestros:  

Conjunto de actividades, medios y recursos que se desarrollan o emplean para 

prevenir, minimizar y controlar el riesgo y/o peligro presente.  

ddd. Primeros auxilios:  

Protocolos de atención de emergencia que se brindan a una persona que ha 

sufrido un accidente o enfermedad ocupacional.  

eee. Proactividad:  

Actitud favorable en el cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el 

trabajo con diligencia y eficacia.  

fff. Procesos, actividades, operaciones, equipos o productos peligrosos:  

Aquellos elementos, factores o agentes físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos o mecánicos, que están presentes en el proceso de trabajo, según 

las definiciones y parámetros que establezca la legislación nacional, que 

originen riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores que los desarrollen 

o utilicen.  

 

ggg. Reglamento de seguridad y salud en el trabajo:  

Conjunto de reglas de cumplimiento obligatorio por el personal de la Empresa 

y de terceros mientras permanezcan en sus instalaciones.  

hhh. Representante de los trabajadores: 

Trabajador, con experiencia y capacitación, elegido para representar a los 

trabajadores, ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

iii. Riesgo: Probabilidad de que un peligro se materialice en unas determinadas 

condiciones y produzca daños a las personas, equipos y al ambiente.  

jjj. Riesgo laboral:  

Probabilidad de que la exposición a un factor ambiental peligroso en el trabajo 

cause enfermedad o lesión.  

kkk. Ruido ambiental:  
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El sonido no deseado o nocivo generado por la actividad humana en el exterior, 

incluido el ruido emitido por medios de transporte.  

lll. Salud:  

Es un derecho fundamental que significa no solamente la ausencia de 

afecciones o de enfermedad, sino también de los elementos y factores que 

afectan negativamente el estado físico o mental del trabajador y están 

directamente relacionados con los componentes del ambiente del trabajo.  

mmm. Salud ocupacional:  

Rama de la Salud Pública que tiene como finalidad promover y mantener el 

mayor grado de bienestar físico, mental y social de los trabajadores en todas las 

ocupaciones; prevenir todo daño a la salud causado por las condiciones de 

trabajo y por los factores de riesgo; y adecuar el trabajo al trabajador, 

atendiendo a sus aptitudes y capacidades.  

nnn. Seguridad:  

Son todas aquellas acciones y actividades que permiten que el trabajador 

labore en condiciones seguras tanto ambientales como personales, con el fin 

de conservar la salud y preservar los recursos humanos y materiales.  

ooo. Seguro complementario de trabajo y riesgo:  

Este Seguro brinda cobertura de salud a consecuencia de accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales a los trabajadores de las empresas que 

están obligadas a contratarlo de acuerdo a la ley, así como a empresas que 

deseen contar con una protección para sus trabajadores.  

ppp. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo:  

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, estando 

íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad social 

empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento de buenas 

condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este modo la calidad 

de vida de los mismos, así como promoviendo la competitividad de las 

empresas en el mercado.  

qqq. Supervisor de seguridad y salud en el trabajo:  

Trabajador capacitado y designado entre los trabajadores de las áreas 

productivas de las empresas con menos de 20 trabajadores.  
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rrr. Trabajador:  

Toda persona, que desempeña una actividad de manera regular o temporal 

por cuenta ajena y remunerada o de manera independiente o por cuenta 

propia.  

sss. Vigilancia en salud ocupacional:  

Conjunto de usuarios, normas, procedimientos y recursos organizados para la 

recopilación, análisis, interpretación y divulgación sistemática y oportuna de 

información sobre eventos de salud ocupacional.  

Artículo 8°.- Principios de la Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, es el que se encarga de 

diseñar, establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente las políticas, 

los objetivos, los procedimientos, programas, mecanismos y estrategias dirigidos a 

la prevención de riesgos laborales y al cumplimiento de los requisitos legales. 

El sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en ENACO S.A., se rige por 

los siguientes principios: 

a. Asegurar un compromiso visible de ENACO S.A. con la salud y seguridad de los 

colaboradores. 

b. Lograr coherencia entre lo que se planifica y lo que se realiza. 

c. Utilizar una metodología que asegure el mejoramiento continuo en seguridad 

y salud en el trabajo. 

d. Mejorar la autoestima y fomentar el trabajo en equipo a fin de incentivar la 

cooperación de los colaboradores. 

e. Fomentar la cultura de la prevención de riesgos laborales para que toda la 

organización interiorice los conceptos de prevención y pro actividad, 

promoviendo comportamientos seguros. 

f. Crear oportunidades para alentar una empatía de ENACO S.A. hacia los 

colaboradores y viceversa. 

g. Asegurar la existencia de medios para recabar la opinión de los colaboradores 

hacia ENACO S.A. en temas seguridad y salud en el trabajo. 

h. Disponer de mecanismos de reconocimiento al personal proactivo interesado 

en el mejoramiento continuo de la seguridad y salud laboral. 

i. Evaluar los principales riesgos que puedan ocasionar perjuicios a la salud y 

seguridad de los colaboradores, de ENACO S.A. y otros. 
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j. Fomentar la participación de los colaboradores de ENACO S.A., en las 

decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

k. Fomentar y respetar la participación a los representantes de los trabajadores 

en las decisiones sobre seguridad y salud en el trabajo. 

 

CAPITULO III: OBLIGACIONES Y DERECHOS 
Artículo 9°.- Obligaciones de ENACO S.A. 

El empleador será responsable de la Implementación, la organización y 

funcionamiento del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, 

garantizando que la seguridad y salud en el trabajo sea aceptada e interiorizada 

en todos los niveles de la organización. Se asegura el cumplimiento de todas las 

obligaciones en Seguridad y Salud en el Trabajo establecidos en la Ley 29783, DS 

005-2012 -TR y en el presente reglamento Interno, para lo cual:  

a. Diseña los puestos de trabajo acorde a la buena práctica laboral, previniendo 

los factores que puedan afectar la vida y la salud. 

b. Practica exámenes médicos pre-ocupacionales, periódicos y post 

ocupacionales. 

c. Es responsable de la prevención de los riesgos laborales, promueve y mantiene 

un ambiente seguro en el centro de trabajo; asegurando que está construido 

y equipado con las medidas de seguridad exigidos por normas internacionales 

y nacionales, gestionado de manera que suministra un adecuado confort 

durante su permanencia en el horario de trabajo y protección a los 

trabajadores, contra enfermedades, accidentes que afecten su vida, salud e 

integridad física, a través de una atención médica inmediata o a través de 

ESSALUD, EPS y póliza SCTR. 

d. Se asegura que cada uno de los trabajadores reciba el Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo e imparte instrucciones precisas a sus 

trabajadores respecto a los riesgos a que se encuentran expuestos en las 

labores que realizan y adopta las medidas necesarias para prevenir e evitar los 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 

e. Desarrolla acciones de sensibilización destinadas a promover el cumplimiento 

por los trabajadores de las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

f. Garantiza la conformación paritaria del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la Empresa a través de elecciones democráticas. 
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g. Perfecciona los niveles de protección personal, adoptando medidas de 

acuerdo a la actividad que realicen. 

h. Exige que se proporcione maquinarias de resguardo y dispositivos de control 

necesarios para evitar accidentes al personal encargado de mantenimiento, 

limpieza y Jardinería. 

i. Promueve en todos los niveles de la organización una cultura de prevención 

de los riesgos en el trabajo, se asegura constantemente que los afiches y avisos 

estén colocados en lugares visibles, destinados a promover el cumplimiento de 

las normas de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

j. Brinda un apoyo irrestricto al Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

proporciona los recursos adecuados para garantizar que los responsables 

cumplan con los planes y programas preventivos. 

k. Toma todas las medidas necesarias, para que las recomendaciones del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se cumplan. 

l. Publica en lugares visibles los mapas de riesgos y adopta medidas para 

identificar y eliminar los peligros y riesgos en el trabajo. 

m. Realiza auditorías del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

y supervisa el cumplimiento de las normas sobre SST. 

n. Se asegura que cada trabajador nuevo que ingresa a laborar reciba la 

inducción sobre niveles de riesgo en la que se encuentra su puesto de trabajo; 

se asegura que reciba junto con el contrato la descripción de las 

recomendaciones de seguridad y salud en el trabajo. 

o. Garantiza y promueve la capacitación y entrenamiento de los trabajadores 

antes, durante y al término del contrato. 

p. Brinda facilidades a los trabajadores para los cursos de formación y 

capacitación en Seguridad y Salud en el trabajo, asegurando que se realicen 

dentro de la jornada laboral y cubre los costos que ello demande. 

q. Comunica a los trabajadores que la unidad orgánica de Seguridad y Salud en 

el Trabajo es el área que identifica, evalúa o controla los riesgos relacionados 

con la SST. 

r. Comunica a los trabajadores las modificaciones que realizan en las 

condiciones de trabajo para prevenir los riesgos.  

Artículo 10°.- Obligaciones y derechos de los Colaboradores 

Todos los Trabajadores de ENACO SA cualquiera sea su condición o relación laboral 
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(incluyendo servicios de tercerización), están obligados a cumplir las normas 

contenidas en este Reglamento y otras disposiciones complementarias. En ese 

sentido:  

a. Harán uso adecuado de todos los resguardos, dispositivos de seguridad y 

demás medios suministrados de acuerdo con este Reglamento, para su 

protección o la de otras personas, para ello cumplirán todas las instrucciones 

de seguridad procedentes o aprobadas por la autoridad competente, 

relacionadas con el trabajo. 

b. Comunicaran a su jefe inmediato y éstos a su vez a la instancia superior, todo 

evento de riesgo y reportan accidentes e incidentes ocurridos, por menores 

que éstos sean. 

c. Ningún Trabajador intervendrá, cambiará, desplazará, dañará o destruirá los 

dispositivos de seguridad o aparatos destinados para su protección o la de 

terceros, ni cambiará los métodos o procedimientos adoptados por la 

empresa. 

d. Conocen y cumplen toda la normativa, procedimientos e instrucciones que 

afecten a su trabajo. 

e. Mantendrán en condiciones de orden y limpieza en todos los lugares y 

actividades, de su entorno de trabajo, localizando los equipos y materiales en 

los lugares asignados. 

f. Cumplirán las medidas de prevención dispuestas en el presente Reglamento, 

por su propia seguridad y salud en el trabajo y por la de aquellas personas a 

las que puede afectar su actividad, a causa de sus actos y omisiones en el 

trabajo, de conformidad con su formación y las instrucciones de la Empresa. 

g. Ningún trabajador debe sufrir hostigamiento por reportar accidentes e 

incidentes a los inspectores. 

h. Participan activamente y obligatoriamente en los exámenes médicos, 

vacunación y otros. 

i. Usan adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, 

las máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de 

transporte y, en general, otros medios con los que desarrollen su actividad. 

j. Cooperan en los procesos de investigación de accidentes e incidentes. 

k. No deben desconectar los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen 

en los medios relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los 

que ésta tenga lugar. 
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l. Cooperan con el responsable directo para poder garantizar condiciones de 

trabajo que sean seguras y no entrañen riesgos para la seguridad y la salud en 

el trabajo. 

m. Sugieren las medidas que consideren oportunas en su ámbito de trabajo para 

mejorar la calidad, la seguridad y la eficacia. 

Artículo 11°.- Obligaciones y Responsabilidades de los contratistas y/o Sub 

contratistas 

Las empresas y terceros que brindan servicios en las instalaciones de la Empresa 

están obligados a cumplir los Estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

acuerdo con las normas vigentes y el presente reglamento. Siendo sus funciones y 

responsabilidades:  

a. Coordinar la gestión en prevención de riesgos laborales. 

b. Velar por la Seguridad y Salud de sus trabajadores. 

c. Contratar y dotar a sus trabajadores de los seguros de acuerdo a ley. 

d. Cumplir la normatividad en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

e. Informar en caso de accidente mortal e incidentes peligrosos que ponen en 

riesgo la integridad física de los trabajadores al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 82°, 110° y 111° 

de la ley 29783. 
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CAPITULO IV: SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPASIONAL 
Artículo 12°.- Funciones y Responsabilidades del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de ENACO, cómo órgano de 

participación para la consulta regular y periódica sobre prevención de riesgos 

labores, debe conocer la política en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la Empresa establecidas en el presente reglamento, lo dispuesto en la Ley 29783 y 

su Reglamento aprobado con D.S. 005-2012-T.R. El Comité de Seguridad y Salud en 

el Trabajo tiene las siguientes funciones:  

a. Aprobar el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Empresa. 

b. Aprobar el Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

c. Conocer y aprobar la Programación Anual del Servicio de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

d. Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y evaluación de 

las políticas, planes y programas de seguridad y salud en el trabajo, de la 

prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales. 

e. Aprobar el plan anual de capacitación de los trabajadores sobre seguridad y 

salud en el trabajo. 

f. Promover que todos los nuevos trabajadores reciban una formación sobre 

seguridad, instrucción y orientación adecuadas. 

g. Vigilar el cumplimiento de la legislación, las normas internas y las 

especificaciones técnicas del trabajo relacionadas con la seguridad y salud en 

el lugar de trabajo, así como, el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

h. Asegurar que todos los trabajadores conozcan los Reglamentos Oficiales o 

Internos de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa. 

i. Promover la participación activa de todos los trabajadores, con miras a lograr 

una cultura preventiva de Seguridad y Salud en el Trabajo, mediante la 

comunicación eficaz, la participación de los trabajadores en la solución de los 

problemas de seguridad, la inducción, la capacitación, el entrenamiento, 

concursos, simulacros, etc. 

j. Investigar las causas de todos los incidentes, accidentes y de las enfermedades 

ocupacionales que ocurran en el centro de trabajo, emitiendo las 

recomendaciones respectivas para evitar la repetición de los mismos. 



 

 Herramienta de Gestión: Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de ENACO S.A. 

Código:  HG-S6-003 

Versión: 00 

Página: 27 de 38 

 

 
 

k. Hacer visitas de inspección periódicas en las áreas administrativas, áreas 

operativas (de ser el caso), instalaciones, maquinarias y equipos en función de 

la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

l. Hacer recomendaciones para el mejoramiento de las condiciones 

relacionadas con SST, verificar que se lleven a efecto las medidas acordadas y 

evaluar su eficiencia. Velar por el cumplimiento del Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de la Empresa. 

m. Analizar las estadísticas de los incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales ocurridas en la empresa cuyo registro y evaluación deben ser 

constantemente actualizados por la unidad orgánica de SST de la empresa. 

Asegurar que todos los Trabajadores reciban una adecuada formación sobre 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

n. Coordinar y colaborar con los centros médicos y de primeros auxilios. 

o. Verificar el cumplimiento de la implementación de las recomendaciones, así 

como la eficacia de las mismas. 

p. Llevar en el Libro de Actas el control del cumplimiento de los acuerdos y 

propuestas del Comité o Sub-comités. 

q. Reunirse mensualmente en forma ordinaria para analizar y evaluar el avance 

de los objetivos establecidos en el programa anual y en forma extraordinaria 

para analizar los accidentes graves o cuando las circunstancias lo exijan. 

r. Deberán elaborar y presentar a la Gerencia de la Empresa los reportes de los 

accidentes de trabajo, así como los informes de investigación de cada 

accidente ocurrido y las medidas correctivas adoptadas. 

s. Coordina y apoya las actividades de los Sub comités o del supervisor de 

seguridad y salud en el Trabajo  

t. Colaborarán con los Inspectores del Trabajo de la Autoridad Competente o 

fiscalizadores autorizados cuando efectúen inspecciones a la Empresa. 

u. El Comité tiene carácter promotor, consultivo y de control en las actividades 

orientadas a la prevención de riesgos y protección de la salud de los 

trabajadores. 

v. Propiciarán la participación activa de los trabajadores y la formación de éstos, 

con miras a lograr una cultura preventiva de seguridad y salud en el trabajo, y 

promoverán la resolución de los problemas de seguridad y salud generados en 

el trabajo. 
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w. El Comité podrá solicitar asesoría de la autoridad competente en seguridad y 

salud en el trabajo para afrontar problemas en la Empresa relacionados con la 

prevención de riesgos en el trabajo, de acuerdo a las disposiciones legales 

vigentes. 

x. El Comité será responsable que todos los nuevos trabajadores reciban una 

adecuada formación instrucción y orientación sobre seguridad y salud en el 

trabajo, así como sus EPP. 

y. Harán recomendaciones pertinentes para evitar la repetición de accidentes. 

z. Cuidarán que todos los trabajadores conozcan los reglamentos, instrucciones, 

avisos y además elaborarán y difundirán material escrito y gráfico relativo a la 

prevención de los riesgos laborales en la Empresa. 

Artículo 13°.- Coordinaciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo realiza sus actividades en 

coordinación con La Oficina de Recursos Humanos de ENACO S.A. 

Artículo 14°.- Organigrama del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

La organización del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está conformado 

por tres (03) representantes del empleador y 03 representantes elegidos por los 

colaboradores. 

ORGANIGRAMA DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 15°.- Plan y Programa Anual del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo elaborará y aprobará el Programa 

Anual de Seguridad y Salud de ENACO SA, que es un conjunto de actividades de 

prevención en seguridad y salud que establece la empresa para ejecutar a lo largo 

de un año.  Este Programa deberá estar en relación a los objetivos contenidos en 
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el presente Reglamento y a los otros elementos que garanticen un trabajo en forma 

preventiva y sistemática contra los riesgos existentes en el centro de trabajo. Luego 

de haber analizado y seleccionado los objetivos contenidos, acciones, recursos y 

otros elementos, el Comité aprobará el Cronograma, estableciendo los 

mecanismos de seguimiento para su cumplimiento. La Empresa prestará todo el 

apoyo para la ejecución del Programa Anual. 

Artículo 16°.-  Reuniones del Comité 

Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se realizan dentro de 

la jornada de trabajo. El lugar de reuniones, con las condiciones adecuadas para 

el desarrollo de las sesiones, será proporcionado por la Oficina de Recursos 

Humanos. 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se reúne en forma ordinaria una vez 

por mes, en día previamente fijado. En forma extraordinaria, se reúne a 

convocatoria de su Presidente, a solicitud de al menos dos (2) de sus miembros, o 

en caso haya ocurrido un accidente mortal. 

Artículo 17°.-  Quórum del Comité 

El quórum mínimo para sesionar del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo es 

la mitad más uno de sus integrantes. Caso contrario, dentro de los ocho (8) días 

subsiguientes, el Presidente cita a nueva reunión, la cual se lleva a cabo con el 

número de asistentes que hubiere, levantándose en cada caso el acta respectiva. 

Artículo 18° Acuerdos del Comité 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo procura que los acuerdos sean 

adoptados por consenso y no por el sistema de votación. En el caso de no alcanzar 

consenso, se requiere mayoría simple. En caso de empate, el Presidente tiene el 

voto dirimente. 

Artículo 19° Informe Anual del Comité 

Anualmente, el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo redacta un informe 

resumen de las labores realizadas en el año reportado, conteniendo los puntos 

señalados en el artículo 72 del Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 20°.-  Licencia y protección contra el despido 

Los miembros colaboradores del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo podrán 

disponer de licencia con goce de haber por treinta (30) días calendario para la 

realización de sus funciones. En caso las actividades tengan duración menor a un 

año, el número de días de licencia será computado en forma proporcional. La 

protección contra el despido encausado opera desde que se produce la 
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convocatoria a elecciones y hasta seis (6) meses después del ejercicio de su 

función como miembro ante el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 21°- Identificación de miembros del Comité 

ENACO S.A. proporciona al personal que conforma el Comité de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, una tarjeta de identificación o un distintivo especial visible, que 

acredite su condición. 

Artículo 22°.- Designación de miembros del Comité 

ENACO S.A. designa representantes titulares y suplentes ante el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, entre el personal de dirección y confianza. 

Asimismo, por votación de los colaboradores, miembros titulares y suplentes. 

Artículo 23°.-  Elección de representantes de colaboradores 

ENACO S.A. y/o la organización Sindical, convocará a la elección de los 

representantes de los colaboradores ante el Comité y/o Subcomités de Seguridad 

y Salud y en el Trabajo, la cual será democrática mediante votación secreta y 

directa, entre los candidatos presentados por sus compañeros de trabajo. Se dará 

a conocer a los colaboradores de ENACO S.A. las elecciones para la conformación 

de los miembros del Comité con treinta (30) días hábiles antes de la fecha 

elecciones establecida para la convocatoria. Los candidatos que sean propuestos 

tendrán hasta tres (2) días hábiles después de notificada la carta en la cual se los 

informa sobre su candidatura, en el caso de que sean propuestos por un tercero; 

para poder desestimarla. Asimismo contarán con el mismo plazo los que deseen 

retractarse de su candidatura por iniciativa personal. El comité tendrá quince (3) 

días hábiles para verificar que los nominados cumplan con los requisitos legales, 

con 15 días hábiles antes de la fecha de elecciones se comunicará a todos los 

colaboradores por medios físicos y electrónicos la lista oficial de candidatos aptos 

al Comité y/o Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo. El proceso electoral 

será organizado por La Oficina de Recursos Humanos, siempre que el Sindicato 

determine no llevar a cabo el proceso. La elección será por mayoría simple y se 

registrará en un acta que será parte del Libro de Actas del Comité de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

Artículo 24°.- Del Comité Electoral 

El Comité Electoral encargado del proceso de elección de los miembros del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo estará conformado por un presidente, 

un secretario y un vocal. Estos serán propuestos por la Oficina de Recursos Humanos 

y aprobado por la Gerencia General conforme a un criterio fundado en la 

integridad moral y profesional de los designados. Este Comité deberá elegirse el día 



 

 Herramienta de Gestión: Reglamento Interno de 

Seguridad y Salud en el Trabajo de ENACO S.A. 

Código:  HG-S6-003 

Versión: 00 

Página: 31 de 38 

 

 
 

que se convoque a elecciones para los representantes de los colaboradores ante 

el Comité y Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 25°.- Requisitos para ser miembro del Comité 

Para ser integrante del Comité y Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

requiere:  

a. Ser colaborador mayor de edad (18 años en adelante). 

b. Tener una antigüedad laboral no menor de un (01) año. 

c. No tener sanciones por motivos disciplinarios durante los últimos 12 meses. 

d. De preferencia tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo. 

Artículo 26°.- Primera convocatoria a Comité 

La convocatoria a la instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo 

corresponde a ENACO S.A. Dicho acto se lleva a cabo en los locales de ENACO 

S.A., levantándose el acta respectiva. 

Artículo 27°.- Actas de trabajo del Comité 

El acto de constitución e instalación; así como, toda reunión, acuerdo o evento del 

Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, deben ser asentados en el Libro de 

Actas, exclusivamente destinado para estos fines. 

Artículo 28°.- Acta de Constitución del Comité 

En la constitución e instalación del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

levanta un acta que debe contener la siguiente información mínima:  

a. Nombre de ENACO S.A.;  

b. Nombres y cargos de los miembros titulares;  

c. Nombres y cargos de los miembros suplentes;  

d. Lugar, fecha y hora de la instalación; y,  

e. Otros de importancia. 

Artículo 29°.-  Asesoría al Comité 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo puede solicitar asesoría de la 

Autoridad Competente para resolver los problemas relacionados con la 

prevención de riesgos, así como, pueden solicitarle la información y asesoría 

técnica que crean necesaria para cumplir con sus fines. Asimismo, podrán recurrir 
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a profesionales con competencias técnicas en seguridad y salud en el trabajo, en 

calidad de consejeros o asesores. 

Artículo 30°.-Conformación del Comité 

El Comité está conformado por:  

a. El Presidente, que es elegido por el propio Comité, entre los representantes.  

b. El Secretario, que es el responsable de los Servicios de Seguridad y Salud en 

el Trabajo o uno de los miembros del Comité elegido por consenso.  

c. Los miembros, quienes son los demás integrantes del Comité. 

Artículo 31°.- Funciones del Presidente del Comité 

El Presidente es el encargado de convocar, presidir y dirigir las reuniones del Comité 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como facilitar la aplicación y vigencia de 

los acuerdos de éste y demás funciones contenidas en el Reglamento del Comité. 

Representa al comité ante ENACO S.A. 

Artículo 32°.- Funciones del Secretario del Comité 

El Secretario está encargado de las labores administrativas del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y demás funciones contenidas en el Reglamento 

del Comité. 

Artículo 33°.- Funciones de los miembros del Comité 

Los miembros aportan iniciativas propias o de los colaboradores para ser tratadas 

en las sesiones y son los encargados de fomentar y hacer cumplir las disposiciones 

o acuerdos tomados por el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Artículo 34°.- Vacancia de miembros del Comité 

El cargo de miembro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo vaca por 

alguna de las siguientes causales:  

a. Vencimiento del plazo establecido para el ejercicio del cargo, en el caso de 

los representantes de los colaboradores. 

b. Inasistencia injustificada a tres (3) sesiones consecutivas del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o a cuatro (4) alternadas, en el lapso de su 

vigencia.  

c. Enfermedad física o mental que inhabilita para el ejercicio del cargo.  

d. Por cualquier otra causa que extinga el vínculo laboral. 
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Los cargos vacantes son ocupados por el representante suplente correspondiente, 

hasta la conclusión del mandato. 

Artículo 35°.- Creación de comisiones en el Comité 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, puede crear comisiones técnicas 

para el desarrollo de tareas específicas, tales como, la investigación de accidentes 

de trabajo el diseño del programa de capacitación, la elaboración de 

procedimientos, entre otras. 

Artículo 36°.- Capacitaciones de los miembros del Comité 

Los miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo deben recibir 

capacitaciones especializadas en seguridad y salud en el trabajo a cargo de 

ENACO S.A., las cuales, deberán realizarse dentro de la jornada laboral. 

Artículo 37°.- Mapa de Riesgos 

El Mapa de Riesgos de ENACO SA, es un plano de las condiciones de trabajo, que 

se puede emplear diversas técnicas para identificar y localizar los riesgo y acciones 

de protección de la salud,  consiste en una representación gráfica de todos sus 

locales a través de símbolos adoptados, indicando los niveles de exposición ya sea 

bajo, mediano o alto, de acuerdo a la información recopilada en archivos y los 

resultados de las mediciones de los factores de riesgos presentes, con el cual se 

facilita el control y seguimiento de los mismos, mediante la implementación de 

programas de prevención. La periodicidad de la formulación del Mapa de Riesgos 

es anual y será modificada cuando exista algún cambio en el uso de las áreas que 

puedan involucrar algún riesgo diferente, cuando existan modificaciones en los 

procesos, nuevas tecnologías, entre otros. El Mapa de Riesgos será publicado en 

una parte visible de la empresa. 

Artículo 38°.-Implementación de Registros y Documentos del SGSST 

Para la evaluación del Sistema de Gestión, la Empresa ha implementado los 

siguientes registros:  

a. Accidentes de Trabajo, Enfermedades Ocupacionales. e Incidentes 

peligrosos y otros incidentes. 

b. Exámenes Médicos Ocupacionales. 

c. Monitoreo de Agentes Físicos, Químicos, Biológicos y factores de Riesgo di 

ergonómicos. 

d. Inspecciones internas de Seguridad y Salud en el trabajo. 

e. Estadísticas de Seguridad y Salud. 
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f. Equipos de Seguridad o Emergencia, EEPP 

g. Inducción, Capacitación, Entrenamiento y Simulacros de Emergencia. 

h. Auditorias. 

Artículo 39°- De los Niveles de la Jefatura  

Todos los niveles Jefaturales, de acuerdo a su alcance, cumplirán y velarán por el 

cumplimiento del presente reglamento por parte de los Trabajadores, los Usuarios, 

Contratistas y Visitas (Personas naturales o jurídicas). Además son responsabilidades 

y obligaciones de ellos, las siguientes:  

a. Participar proactivamente en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

b. Velar por que su personal esté adecuadamente capacitado en la 

prevención de Riesgos Laborales, para lo cual coordinará oportunamente 

con la Unidad Orgánica de Seguridad y Salud en el Trabajo la realización de 

actividades de capacitación y entrenamiento. 

c. Realizar inspecciones para constatar en el sitio, el cumplimiento de las 

medidas preventivas de accidentes y las nuevas condiciones de riesgo que 

se puedan presentar. 

d. Gestionar las medidas preventivas y/o correctivas necesarias para eliminar 

o reducir las causas que originen accidentes, así como los riesgos para la 

salud. 

e. Informar inmediatamente a la Unidad Orgánica de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y al Comité Paritario de SST de la ocurrencia de incidentes, 

accidentes y cualquier alteración visible de la salud de su personal en su 

área. 

 

CAPITULO V: DE LOS ESTIMULOS, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 40°.- De los Estímulos  

 Los trabajadores de la Empresa que hayan contribuido en la mejora de la Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo recibirán estímulos, considerando los siguientes 

factores:  

a. Cumplimiento de los Estándares de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b. Número de comunicaciones de riesgos e incidentes identificados y 

comunicados. 
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c. Identificación de las causas que originaron los accidentes. 

d. Mayor número de alternativas de soluciones presentadas.  

Artículo 41°.- De las Infracciones  

Son infracciones al Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo los 

incumplimientos de las normas, dispositivos o estándares definidos en el presente 

Reglamento. Todas las infracciones son objeto de sanción y se clasifican de 

acuerdo al tipo de incumplimiento y cantidad de trabajadores afectados, en leve, 

grave y muy grave.  

Artículo 42°.- Infracción Leve  

a) La falta de orden y limpieza en el ambiente de trabajo de la que no derive 

riesgo grave para la integridad física o salud de los trabajadores. 

b)  No reportar oportunamente los accidentes. 

c)  No asistir a la capacitación programada en SST. 

d)  No adoptar las disposiciones, recomendaciones o medidas SST. 

Artículo 43°.- Infracción Grave  

a) Obstaculizar, o impedir el desarrollo y aplicación del Programa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b) No asistir a los exámenes médicos programados de carácter obligatorio 

en SST. 

c) No informar a los trabajadores de los riesgos a que están expuestos 

durante la ejecución de su labor. 

d) No entregar a los trabajadores Equipos de Protección Personal (EPP).  

e) Asignar trabajos a personal que no posea la calificación adecuada. 

f) No supervisar o no disponer la supervisión de los trabajos asignados.  

Artículo 44°.- Infracción Muy Grave  

Cualquier acción de imprudencia o negligencia que cause la muerte o lesión muy 

grave al trabajador.  

a) Proporcionar información inexacta de forma deliberada durante el 

proceso, análisis e investigación del accidente. 

b) No paralizar ni suspender en forma inmediata los trabajos con riesgo 

inminente o reanudarlos sin haber subsanado previamente las causas que 
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motivaron dicha paralización. 

c) No utilizar los equipos de Protección Personal o no hacerlo en forma 

adecuada.  

Artículo 45°.- De las Sanciones  

Los infractores del presente Reglamento serán sancionados por la Empresa de 

acuerdo a la gravedad de la falta, previa evaluación de la Oficina Recursos 

Humanos. Las sanciones al personal de la empresa serán los siguientes:  

1. Recomendación. 

2.  Amonestación. 

3.  Suspensión. 

4. A determinar por oficina de Recursos Humanos según evaluación.  

Las sanciones al personal de empresas contratistas, usuarios, visitantes serán 

impuestas por la Empresa, previo informe del Comité Central y/o Subcomités de 

SST, siendo estas las siguientes:  

1. Recomendación. 

2.  Amonestación. 

3.  Prohibición de ingreso a las instalaciones de la Empresa. 

 

CAPITULO VI: PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCIDENTES Y ACCIDENTES DE TRABAJO 

Artículo 46°.- Causalidades de los accidentes  

Las causalidades de los accidentes pueden ser: 

Artículo 47°.- Factores Técnicos 

Dentro de los factores técnicos se tomarán en cuenta:  

a) El agente u objeto defectuoso relacionado con el accidente. 

b) La parte del agente que produce el accidente; y 

c) Las condiciones físicas y mecánicas que contribuyeron a que ocurriera el 

accidente.  

Artículo 48°.- Factores Humanos 

Los factores humanos son las omisiones o faltas a un método de trabajo 

establecido, por parte del trabajador ya sea por negligencia o por una 
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característica mental o física del individuo, dentro de estos casos se tomarán en 

cuenta:  

a) Operar sin permiso.  

b) Trabajar en máquinas a velocidades inseguras. 

c)  Usar equipos en mal estado, usar las manos u otra parte del cuerpo en 

lugar del equipo o herramienta apropiada. 

d) Realizar labores de mantenimiento con equipos funcionando. 

e) Distraer a un compañero de trabajo. 

f) Realizar labores de riesgo sin utilizar el equipo de seguridad requerido. 

g) Laborar bajo efectos de alcohol o drogas. 

h) Realizar labores en mal estado de salud. 

Artículo 49°.- Notificación de Accidentes e Incidentes  

Para la notificación de accidentes se procede como sigue:  

a) Todo incidente o accidente de trabajo por más leve que éste sea, deberá 

ser informado a la brevedad posible al Jefe inmediato y al Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o al Supervisor de Seguridad. 

b)  El Jefe del área y el Comité de SST llenarán el formato “Registro de 

accidentes”, por todo lo ocurrido en su área aun cuando éste no haya 

dado por resultado una lesión en un plazo máximo de veinticuatro horas, 

luego de ocurrido el accidente, para obtener información relacionada con 

los actos y condiciones inseguras. 

c)  En caso de diagnosticarse una enfermedad ocupacional, un accidente o 

incidente, el Comité de SST notificará a la autoridad competente de 

acuerdo a Ley.  

Artículo 50°.- Investigación de Accidentes  

El Jefe del Área donde pertenece el accidentado deberá realizar una 

investigación cuando se hayan producido daños a la salud del trabajador o 

cuando aparezcan indicios de que las medidas de prevención resultan 

insuficientes, a fin de detectar las causas y tomar las medidas correctivas al 

respecto. Independientemente, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el 

Trabajo realizará su investigación. Toda investigación de accidentes deberá 

comprender:  

a) Descripción de lo sucedido. 
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b) Reunión de la información pertinente (hechos, testigos).  

c) Determinación de las causas (actos y condiciones sub estándar). 

d) Análisis de los hechos. 

e) Conclusiones. 

f) Recomendaciones correctivas (a corto y/o largo plazo). 

g)  Llenado del formato de investigación de accidentes.  

Durante la investigación del accidente de trabajo, las enfermedades 

ocupacionales e incidentes, ya sea por parte de la autoridad competente o por 

otros organismos autorizados, estarán presentes tanto los representantes del 

empleador, como de los trabajadores.  

Artículo 51°.- Estadística de Accidentes de Trabajo  

Las estadísticas de los accidentes de trabajo que ocurran en la empresa servirán 

para evaluar la efectividad de los programas de seguridad trazados, así como para 

planificar las futuras actividades. 
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